
Contrato LPN-004/2015-3

(a)Formulario del Contrato

ESTE CONTRATO LPN-00412015-3 es celebrado

El día 30 de Julio de 2015.

ENTRE

1

(1) El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, un Organismo
Público Descentralizado del Gobierno Federal de México, con personalidad
jurídica y patrimonio propios y físicamente ubicada en la calle 16 de
septiembl-e número 147 Norte., colonia Lázaro Cárdenas, municipio de
Metepec, Estado de México, C.P. 52148 (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) EDITORIAL LIMUSA, S.A. DE C.V., una corporación incorporada bajo las
leyes de México físicamente ubicada en la Calle Balderas, número 95, colonia
Centro, en Cuauhtémoc, México, D.F., C.P.06040, (en adelante denominada
"el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios
Conexos, ADQUISICIÓN DE 6,615 MATERIALES DIDÁCTICOS DE APOYO AL
PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS MÓDULOS DE LAS
CARRERAS DE LA OFERTA EDUCATIVA Yha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de $528,016.23 (Quinientos
veintiocho mil dieciséis pesos 23/100 M.N.) (en adelante denominado "Precio del
Contrato").

ESTE CONTRATO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

1. En este formulario de contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo
significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se
refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

Este Formulario de Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y
Especificaciones Técnicas);
La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
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3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente formulario de contrato de
conformidad con las leyes de México en el día, mes y año antes indicados.

COMPRADORPOR Y ENNOMB~

FIRMADO PO~ L M .E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO ONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGO~:::::::::;..-,

/ \
LIC. SILViA AL

G MÁN
DIRECTO DE ISEÑO CURRICULAR

POR Y EN NOMBRE DEL PROVEEDOR
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(b) Condiciones Especiales del Contrato

3

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones
aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC. El único texto que puede ser modificado, es
el texto marcado entre corchetes y/o letras cursivas.

CGC 1.1(i)

CGC 1.1(j)

CGC 1.1(p)

CGC 4.2 (b)

CGC 8.1

CGC 10.3

CGC 12.1

El País del Comprador es: los Estados Unidos Mexicanos (México)

El Comprador es: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

El (Los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son para efectos de la
recepción de los bienes será el Almacén General del Conalep, ubicado
en la Calle Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca,
Estado de México, Los materiales serán utilizados en los planteles del
Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional.

La versión de la edición de los Incoterrns será: Incoterms 2000

Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: M.A.E.E. José Luis Izquierdo González

Dirección postal: Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro
Cárdenas}

Piso/Oficina Planta baja, en la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones

Ciudad: Metepec, Estado de México

Código postal: 52148

País: México

Teléfono: (722) 271-08-00 ext. 2457, 2475

Facsímile: (722) 271-08-00 ext. 2588

Dirección electrónica: jlizquierdo@conalep.edu.mx;
adelacampa@conalep.edu.mx.

Asimismo, el Proveedor declara ser de nacionalidad mexicana.

Detalle de los documentos de Embarque y otros documentos que deben ser
proporcionados por el Proveedor son:

Original de la factura con el archivo XML del proveedor en que se
indique la partida, descripción, cantidad, precio unitario y monto total
de los bienes.
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El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados al
momento de la entrega de los Bienes.

4

CGC 15.1

CGC 15.3

CGC 15.4

CGC 15.5

rL-
\71

La fom1a y condiciones de pago al Proveedor en Viliud del Contrato serán
las siguientes:

Contra entrega: 100% del precio correspondiente a la cantidad
de bienes entregados por partida completa a entera satisfacción
del CONALEP, de acuerdo con la sección VI, numeral 1 y
contra presentación de los documentos especificados en la
cláusula 12.1 CEe.

La forma y condiciones de pago al Proveedor en vüiud del Contrato
serán las siguientes: El plazo para la realización del pago al proveedor
comenzará a contar a partir del momento en que los bienes hayan
sido recibidos a entera satisfacción del comprador en el lugar de
entrega y se realizará durante los veinte días siguientes.

Para el caso de pagos sobre bienes cuyo precio esta cotizado en moneda
diferente a la moneda nacional y que se realicen fuera del territorio de los
Estados Unidos Mexicanos (México), el pago se efectuará en dichas
monedas.

Para el caso de pagos en el territorio de México sobre bienes cuyo precio
está cotizado en monedas diferentes a la moneda nacional, el pago se
efectuará en pesos mexicanos al tipo de cambio vigente en la fecha en que
se efectúe el pago.

Este tipo de cambio será: para el dólar de los EEUU

El publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, para solventar obligaciones denominadas en moneda
extranjera pagaderas en México.

o bien,

El determinado por el Banco Santander (México), S.A.
En caso de pagos efectuados después de más de cuareú.ta y cinco (45)
días, a solicitud del Proveedor, el Comprador deberá pagar gastos
financieros como si se tratara del supuesto de prólToga para el pago de
créditos fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.

Cuando el Comprador efectúe pagos en exceso, el Proveedor deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses j
correspondientes. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en i (
exceso y se computarán por días desde la fecha del pago, hasta la fecha en
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que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Comprador.
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CGC 17.3

CGC 17.4

CGC 22.2

CGC 23.1

CGC 24.1

CGC 25.1

Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la
forma de: Se requiere garantía de cumplimiento por un 10% del monto
total del contrato, misma que deberá presentarse en la forma de: a)
Un cheque de caja, o un cheque certificado, o, b) Una fianza emitida
por una institución afianzadora reconocida en México.

La garantía de cumplimiento deberá constituirse a favor de: Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica.

La Garantía de Cumplimiento, estará denominada en la misma moneda de
la oferta.

La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: Será liberada
la garantía de cumplimiento por el comprador y devuelta al Proveedor
a más tardar 28 días contados a partir del vencimiento del período de
validez de la Garantía estipulada en laCGC 27.3.

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los
paquetes serán como se indica a continuación: El material didáctico
(libros), deberá ser entregado debidamente empacado y/o embalado,
para evitar que sufran daños durante su transportación y en las
maniobras de carga y descarga en el lugar de destino final, utilizando
los empaques y los métodos que garanticen la integridad física de los
bienes, los bienes deberán ser identificados con etiquetas conteniendo
el nombre o logotipo de la empresa, así como el número de contrato o
pedido, numerando las cajas o empaques en fOI"ma consecutiva hasta
llegar a la cifra que ampare la totalidad del material didáctico
adquirido, además de identificar en la parte externa y visible del
empaque o caja con etiqueta la cantidad y nombre de cada libro.

La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms.

La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece
en los Incoterms.

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: Al
momento de la entrega de los bienes, el personal del almacén general
adscrito a la Dirección de Infr'aestr-uctura y Adquisiciones del CONALEP,
verificará que los bienes se reciban en la cantidad requerida y de acuerdo
con las condiciones de entr"ega establecidas en el contrato y, la Coordinación
de Recursos Académicos, adscrita a la Dirección de Diseño Curricular,
verificará que cumplan con los requerimientos técnicos del contrato y la
oferta del proveedor. Cabe señalar, que el CONALEP podrá solicitar la
reposición o devolución de los bienes, en caso de que el matel'ial no cumpla
con las características técnicas, al momento de verificar su entrega física;
por lo tanto, el proveedor deberá proceder a la reposición del o (los) libro(s)
en un término no mayor a 8 días hábiles contados a par"tir de la notificación

1
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tr

que le realice el CONALEP.

CGC25.2 Las
. .

pruebas realizarán las instalaciones delmspeccIOnes y se en:
comprador (Almacén General de Conalep, ubicado en la Calle
Santiago Graff ~o. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Toluca, Estado
de México).

CGC 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: 2% por semana.

CGC 26.1 El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: 10%, que
no podrá ser mayor que la garantía de cumplimiento del contrato.

CGC 27.3 El período de validez de la Garantía será 06 meses. Para fines de la
Garantía, el (los) lugar(es) de destino(s) final(es) será(n): la Dirección de
Diseño Curricular de Conalep, ubicada en la Calle 16 de septiembre
no. 147 Nte., primer piso, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado
de México, C.l>: 52148.

CGC 27.5 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: Durante el periodo de
validez de la garantía de los bienes, 48 horas partir de la notificación
que por escrito le realice el Conalep a través de la Dirección de Diseño
Curricular.

CGC 33.1 El plazo de cumplimiento del proveedor no podrá prorrogarse.

El plazo de prorroga será de:~ días.

¡I
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(e) Condiciones Generales del Contrato
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(h)

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los
significados que aquí se les asigna:

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de
Desarrollo o cualquier fondo administrado por el
BID; o del Banco Mundial, según corresponda.

(b) "Contrato" significa el formulario de contrato
celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto
con los documentos del Contrato allí referidos,
incluyendo todos los anexos y apéndices, y todos los
documentos incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los
documentos enumerados en el formulario de
contrato, incluyendo cualquier enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifica en el fónnulario de
contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí
estipulados o deducciones propuestas, según
corresponda en virtud del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha
completado la entrega de los bienes y la prestación
de los Servicios Conexos de acuerdo con los
términos y condiciones establecidas en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

"Bienes" significa todos los productos, materia
prima, maquinaria y equipo, y otros materiales que ~
el Proveedor deba proporcionar al Comprador en
virtud del Contrato.

(i) "El País del Comprador" es el país especificado en
las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

(k)

"Comprador" significa la entidad que compra los
Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las
CEC.

"Oferente" es toda persona, firma, entidad o empresa
con personería jurídica, de naturaleza privada,
pública o estatal, o cualquier combinación de ellas
que tengan la intención formal de establecer un
acuerdo o están sujetas a cualquier acuerdo
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2. Documentos del
Contrato

3. Fraudey
Corrupción en el
caso del BID

[Cláusula exclusiva para
contratos de préstamo
firmados bajo política GN
2349-7]

-NO APLICA-

existente, en forma de asociación en pmiicipación,
consorcio o asociación (APCA), con o sin fines de
lucro, que presenta una Oferta para el suministro de
Bienes o servicios, construcción de obras, o
prestación de Servicios de Consultoría.

(1) "Servicios Conexos" significan los serVICIOS
incidentales relativos a la provisión de los bienes,
tales como transporte, seguro, instalación, puesta en
servicio, capacitación y mantenimiento inicial y
otras obligaciones similares del Proveedor en viIiud
del Contrato.

(m) "CEC" significa las Condiciones Especiales del
Contrato.

(n) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,
entidad privada o pública, o cualquier combinación
de ellas, con quienes el Proveedor ha subcontratado
el suministro de cualquier porción de los Bienes o la
ejecución de cualquier pmie de los Servicios.

(o) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica o
entidad gubernamental, o una combinación de éstas,
cuya oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada
por el Comprador y es denominada como tal en el
Contrato.

(p) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa
el lugar citado en las CEe.

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el
formulario de contrato, se entiende que todos los
documentos que forman parte integral del Contrato (y
todos sus componentes allí incluidos) son correlativos,
complementarios y recíprocamente aclaratorios. El
Contrato deberá leerse de manera integral.

3.1 El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o personas oferentes por pmiicipar o
participando en proyectos financiados por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes), observar los
más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de
selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.
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Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Fraude
y corrupción comprenden actos de: (a) práctica conuptiva;
(b) práctica fraudulenta; (c) práctica coercitiva; y (d)
práctica colusoria. Las definiciones que se transcriben a
continuación corresponden a los tipos más comunes de
fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta
razón, el Banco también adoptará medidas en caso de
hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos
actos de fraude y corrupción, aunque no estén
especificados en la lista siguiente. El Banco aplicará en
todos los casos los procedimientos establecidos en la
Cláusula 3.1 (c).

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, algo de valor para influenciar
indebidamente las acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluyendo la tergiversación de
hechos y circunstancias, que deliberadamente
o por negligencia grave, engañe, o intente
engañar, a alguna parte para obtener un
beneficio financiero o de otra índole o para
evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con peljudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
en forma indebida las acciones de una parte; y

Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más palies realizado con la intención de
alcanzar un propósito indebido, incluyendo
influenciar en forma indebida las acciones de
otra parte.

(b) Si se comprueba que, de conformidad con los
procedimientos administrativos del Banco, cualquier
firma, entidad o persona actuando como oferente o
participando en un proyecto financiado por el Banco
incluyendo, entre otros, prestatarios, oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores, y concesionarios, organismos ejecutores
u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y

9
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representantes) ha cometido un acto de fraude o
corrupción, el Banco podrá:

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de
adjudicación de un contrato o de un contrato
adjudicado para la adquisición. de bienes,
servicios distintos a los de consúltoría o la
contratación de obras, o serVICIOS de
consultoría financiadas por el Banco;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si
se determina, en cualquier etapa, que existe
evidencia suficiente para comprobar el
hallazgo de que un empleado, agente o
representante del Prestatario, el Organismo
Ejecutor o el Organismo Contratante ha
cometido un acto de fraude o corrupción;

(iii) cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada con un
contrato, cuando exista evidencia de que el
representante del Prestatario, o Beneficiario de
una donación, no ha tomado las medidas
cOITectivas adecuadas en un plazo que el
Banco considere razonable y de conformidad
con las garantías de debido proceso
establecidas en la legislación del país
Prestatario;

(iv) emitir una amonestación en el formato de una
carta formal de censura a la conducta de la
firma, entidad o individuo;

(v) declarar a una persona, entidad o firma
inelegible, en forma permanente o por
determinado período de tiempo, para que se le
adjudiquen o participe en contratos bajo
proyectos financiados por el Banco, excepto
bajo aquellas condiciones que el Banco
considere apropiadas;

(vi) remitir el tema a las autoridades peltinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

(vii) imponer otras sanciones que considere
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
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3.2
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impuestas en forma adicional o en sustitución
de otras sanciones.

(c) El Banco ha establecido procedimientos
administrativos para los casos de denuncias de
fraude y COlTupción dentro del proceso de
adquisiciones o la ejecución de un contrato
financiado por el Banco, los cuales están disponibles
en el sitio virtual del Banco (www.iadb.org). Para
tales propósitos cualquier denuncia deberá ser
presentada a la Oficina de Integridad Institucional
del Banco (OH) para la realización de la
cOITespondiente investigación. Las denuncias podrán
ser presentadas confidencial o anónimamente;

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a que
la participación de los Oferentes en el proceso de
adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las
políticas del Banco aplicables en materia de fraude y
corrupción que se describen en esta Cláusula 3.1.

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada
por el Banco de conformidad con las provisiones
referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá
hacerse en forma pública o privada, de acuerdo con
las políticas del Banco.

El Banco tendrá el derecho a exigir que en los contratos
financiados con un préstamo o donación del Banco, se
incluya una disposición que exija que los Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y
concesionarios pelmitan al Banco revisar sus cuentas y
registros y cualquier otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco
tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos
financiados con un préstamo del Banco una disposición
que requiera que los Oferentes, proveedores, contratistas,
subcontratistas, consultores y concesionarios: (i) conserven
todos los documentos y registros relacionados con los
proyectos financiados por el Banco por un período de tres
(3) años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de fraude o
corrupción y pongan a la disposición del Banco los
empleados o agentes de los oferentes, proveedores,
contratistas, subcontratistas, subcontratistas y
concesionarios que tengan conocimiento del proyecto
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financiado por el Banco para responder a las consultas
provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente
designa<io para la revisión o auditoría de los documentos.
Si el Oferente, proveedor, contratista, subcontratista o
concesionario incumple el requerimiento del Banco, o de
cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá
tomar medidas apropiadas contra el Oferente, proveedor,
contratista, subcontratista, consultor o concesionario. Con
el acuerdo específico del Banco, un Prestatario podrá
incluir en todos los formularios de licitación para contratos
de gran cuantía, financiados por el Banco, la declaratoria
del oferente de observar las leyes del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ejecute un contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en
los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

3.3 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de
fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se obligan
a observar las normas pertinentes;

b) que no han incurrido en ninguna infracción de las
políticas sobre fraude y corrupción descritas en este
documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de adquisición o
negociación del contrato o cumplimiento del contrato;

d) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido declarados inelegibles
para que se les adjudiquen contratos financiados por el
Banco, ni han sido declarados culpables de delitos
vinculados con fraude o corrupción;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible para que se le
adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o
corrupción; 11

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
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3. Prácticas
Prohibidas en el
caso del BID

[Cláusula
contratos
firmados
2349-9]

exclusiva para
de préstamo

bajo política GN-

3.1

representantes, pagos por serVICIOS de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con el
contrato o el contrato financiado por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos
y denuncien al BancoI todo acto sospechoso de constituir
una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea
informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas;
(ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv)
prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco
ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá
ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OIl)
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco
también ha adoptado procedimientos de sanción para la
resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por
sus respectivos órganos sancionadores.

a. El Banco define, para efectos de esta disposición, los
términos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;

I En el sitio virtual del Banco (www.iadb.om/integritv) se facilita infonnación sobrc cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento reciproco de sanciones
entre instituciones financieras internacionales.
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(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o
imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir
una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en peljudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o
causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos
o más partes realizado con la intención de
alcanzar un propósito inapropiado, lo que
incluye influenciar en forma inapropiada las
acciones de otra palie; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa
para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores
con el fin de impedir materialmente una
investigación del Grupo del Banco sobre
denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier
parte para impedir que divulgue su
conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que
prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los
derechos de auditoría previstos en el párrafo
3.1 (f) de abajo.

b. Si se determina que, de conformidad con los
Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier
firma, entidad o individuo actuando como oferente o
paliicipando en una actividad financiada por el Banco
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios
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(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos
ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes,
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de
la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco
podrá:

1. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de
un contrato para la adquisición de bienes, servicios
distintos a los de consultoría o la contratación de
obras, o servicios de consultoría;

11. suspender los desembolsos de la operación, si se
determina, en cualquier etapa, que un empleado,
agencia o representante del Prestatario, el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante
ha cometido una Práctica Prohibida;

iii. declarar una contratación no elegible para
financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el
pago de una parte del préstamo o de la donación
relacionada inequívocamente con un contrato,
cuando exista evidencia de que el representante del
Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable;

IV. emitir una amonestación a la firma, entidad o
individuo en el formato de una carta formal de
censura por su conducta;

v. declarar a una firma, entidad o individuo
inelegible, en forma permanente o por determinado
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o
pmiicipen en actividades financiadas por el Banco,
y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o
proveedor de bienes o servicios por otra firma
elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades financiadas por el Banco;

VI. remitir el tema a las autoridades peliinentes
encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

vii. imponer otras sanciones que considere ser
apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluyendo la imposición de multas que
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representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución de
las sanciones arriba referidas.

c. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b)
se aplicará también en casos en los que las pmies hayan
sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se
adopte una decisión definitiva en un proceso de
sanción, o cualquier otra resolución.

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada por
el Banco de confonnidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.

e. Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o pmiicipando en una actividad
financiada por el Banco, incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos
por el Banco con otra Institución Financiera
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de
lo dispuesto en el presente párrafo, el término
"sanción" incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en
futuros contratos o adopción pública de medidas en
respuesta a una contravención del marco vigente de una
Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la
resolución de denuncias de comisión de Prácticas
Prohibidas.

f. El Banco exige que los Solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios

. permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
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contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Bajo esta política, todo
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena
asistencia al Banco en su investigación. El Banco
también requiere que solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7)
años luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que
los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las
actividades financiadas por el Banco estén disponibles
para responder las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del Banco o de
cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se
niega a cooperar o incumple el requerimiento del
Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra
el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario. Con el acuerdo específico
del Banco, un Prestatario podrá incluir en todos los
formularios de licitación para contratos de gran cuantía,
financiados por el Banco, la declaratoria del oferente de
observar las leyes del país contra fraude y COlTupción
(incluyendo sobornos), cuando compita o ejecute un
contrato, conforme éstas hayan sido incluidas en los
documentos de licitación. El Banco aceptará la
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introducción de tal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declaratoria sean satisfactorios al Banco.

g. Cuando un Prestatario adquiera bienes, serVICiOS
distintos a los de consultoría, obras o servicios de
consultoría directamente de una agencia especializada,
todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes,
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con
dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría
en conexión con actividades financiadas por el Banco.
El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la
rescisión. Las agencias especializadas deberán
consultar la lista de firmas e individuos declarados
inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una
firma o individuo declarado inelegible de forma
temporal o permanente por el Banco, el Banco no
financiará los gastos conexos y se acogerá a otras
medidas que considere convenientes.

3.2 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han leído y entendido las Prácticas Prohibidas del
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las
mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;

b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida
descritas en este documento;

c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas ¡
principales han sido declarados por el Banco o por otra 1
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
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recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por
dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;

e) que ninguno de sus directóres, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compafiía o entidad
que haya sido declarada inelegible por el Banco o por
otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el
Banco concernientes al reconocimiento recíproco de
sanciones para que se le adjudiquen contratos
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable
de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con
actividades financiadas por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un conjunto
de medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).

3.1 Si el Contratante determina que el Proveedor, y/o cualquiera
de su personal, o sus agentes, o subcontratistas, o
proveedores de servicios o proveedores de insumos y/o sus
empleados ha participado en actividades corruptas,
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas al
competir o implementar el Contrato en cuestión, el
Contratante podrá terminar el Contrato. En tal caso, se
aplicarán las provisiones incluidas en la Cláusula 34 del
CGC.

3.2 Si se determina que algún empleado del Proveedor ha ~
participado en actividades corruptas, fraudulentas, /'
colusorias, coercitivas u obstructivas relacionadas con este
contrato, dicho empleado deberá ser removido de su cargo.

3.3 Para efectos de esta subcláusula:

(i) "práctica corrupta,,2. significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin
de inf1uir impropiamente en la actuación de otra

"Persona" se refiere a un funcionario público quc actúa con relación al proceso dc contratación o la cjecución del contrato, En cstc
contexto, "funcionario público" incluye a pcrsonal dcl Banco Mundial y a cmpicados de otras organizaciones que toman o revisan
dccisiones relativas a los contratos,
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persona.

(ii) "práctica fraudulenta" 3 significa cualquiera
actuación u omisión, incluyendo una tergiversación
de los hechos que, astuta o descuidadamente,
desorienta o intenta desorientar a otra persona con el
fin de obtener un beneficio financiero o de otra
índole, o para evitar una obligación;

(iii) "práctica de colusión4
;" significa un arreglo de dos

o más personas diseñado para lograr un propósito
impropio, incluyendo influenciar impropiamente las
acciones de otra persona

(iv) "práctica coercitiva" 5 significa el daño o amenazas
para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera
persona, o las propiedades de una persona, para
influenciar impropiamente sus actuaciones.

(v) "práctica de obstrucción" significa

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento
deliberados de evidencia material relativa a una
investigación o brindar testimonios falsos a los
investigadores para impedir materialmente una
investigación por parte del Banco, de alegaciones de
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o de colusión;
y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre
asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la
investigación, o

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el
ejercicio de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar
de conformidad con la Cláusula 36 [Inspecciones y
Auditorías] .

Si el contexto así lo reqUIere, el singular significa el
plural, y viceversa.

4.2 Incoterms:

(a) El significado de cualquier término comercial, así
como los derechos y obligaciones de las partes serán
los prescritos en los Incotenns, a menos que sea

"Persona" signifiea un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de contratación o a la 1
ejecución del contrato; y cI término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar cI proceso de contratación o la ejecución
de un contrato.
"Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan cstablecer
precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.
"Persona" se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.
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5. Idioma

inconsistente con alguna disposición del Contrato.

(b) El término DDP y otros similares, se regirán por lo
establecido en la edición vigente de los Incoterms
especificada en las CEC, y publicada por la Cámara
de Comercio Internacional en París, Francia.

4.3 Totalidad del Contrato.

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el
Comprador y el Proveedor y substituye todas las
comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos
o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la
fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda al Contrato será válida a menos que
esté por escrito, fechada y se refiera expresamente al
Contrato, y esté firmada por un representante de cada una
de las partes debidamente autorizado.

4.5 Limitación de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Cláusula 4.5 (b) siguiente
de estas CGC, ningún retraso, prónoga, demora o
aprobación por cualquiera de las partes al hacer
cumplir algún término y condición del Contrato o el
otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa
parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna
prónoga concedida por cualquiera de las partes por
un incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa
para incumplimientos posteriores o continuos del
Contrato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de
una de las partes en viliud del Contrato, deberá ser ~
por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un ,/
representante autorizado de la parte otorgando dicha
dispensa y deberá especificar la obligación que está
dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es
prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha
prohibición, invalidez o falta de ejecución no afectará la
validez o el cumplimiento de las otras provisiones o
condiciones del Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el
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6. Asociación en
Participación,
Consorcio o
Asociación (APCA)

7. Elegibilidad en el
caso del BID

Proveedor y el Comprador, deberán ser escritos en el
idioma español. Los documentos de sustento y material
impreso que formen parte del Contrato, pueden estar en
otro idioma siempre que los mismos estén acompañados de
una traducción fidedigna de las partes pertinentes al idioma
especificado y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá
para efectos de interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la
traducción al idioma que rige, así como de todos los
riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción de los
documentos proporcion~dos por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación (APCA), todas las partes que lo
confOlman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de
ellas para que actúe como representante con autoridad para
comprometer a la APCA. La composición o constitución de
la APCA no podrá ser alterada sin el previo consentimiento
del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán ser originarios
de países miembros del Banco. Se considera que un
Proveedor o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país
elegible si cumple con los siguientes requisitos:

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país
miembro del Banco si él o ella satisface uno de los
siguientes requisitos:

1. es ciudadano de un país miembro; o

11. ha establecido su domicilio en un país
miembro como residente "bona fide" y está
legalmente autorizado para trabajar en
dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro
si satisface los dos siguientes requisitos:

1.

11.

está legalmente constituida o incorporada
conforme a las leyes de un país miembro
del Banco; y

más del cincuenta por ciento (50%) del
capital de la firma es de propiedad de
individuos o firmas de países miembros del
Banco.
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7.2 Todos los SOCIOS de una asociación en participación,
consorcio o asociaclOn (APCA) son responsables
mancomunada y solidariamente y todos los subcontratistas
deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

7.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean
financiados por el BID deben tener su origen en cualquier
país miembro del BID. Los bienes se originan en un país
miembro del BID si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del BID. Un
bien es producido cuando mediante manufactura,
procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas,
su función o propósito de uso son substancialmente
diferentes de sus partes o componentes. En el caso de un
bien que consiste de varios componentes individuales que
requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado por
el proveedor, el comprador o un tercero) para lograr que el
bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la
interconexión, el BID considera que dicho bien es elegible
para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien
es una combinación de varios bienes individuales que
normalmente se empacan y venden comercialmente como
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país
en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador. Para efectos de determinación del origen de los
bienes identificados como "hecho en la Unión Europea",
estos serán elegibles sin necesidad de identificar el
correspondiente país específico de la Unión Europea. El
origen de los materiales, palies o componentes de los
bienes o la nacionalidad de la firma productora, .d.
ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no ~

determina el origen de los mismos.

7.4 El Proveedor debe otorgar máxima importancia a los
intereses del contratante, sin consideración alguna respecto
de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo
conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses
de su firma.

7.1 El proveedor deberá mantener su condición de elegibilidad
y de los bienes, personal, materiales, equipos y servicios
conexos en los términos de las cláusulas 4.1 y 4.2 de las
IAü respectivamente. Para tal efecto, el proveedor, a
solicitud del contratante, deberá proporcionar prueba de su
continua elegibilidad, a satisfacción del Contratante y

.
)11-
[1\
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cuando éste razonablemente la solicite.

7.2 El proveedor o contratista debe otorgar máxima
importancia a los intereses del contratante, sin
consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y
evitar rigurosamente todo conflicto con otros trabajos
asignados o con los intereses de su firma. De igual forma,
el proveedor no incurrirá en actividades que generen
conflicto de interés en los términos de la cláusula 4.1.3 de
las IAO, so pena de que se le cancele el contrato.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este
Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección
indicada en las CEC. El término "por escrito" significa
comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará de conformidad con
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se
haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al
Contrato.

10.2 Si después de transculTidos veintiocho (28) días las partes
no han podido resolver la controversia o diferencia
mediante dichas consultas mutuas, entonces el Comprador
o el Proveedor solicitará que ésta se resuelva a través del
Procedimiento de Conciliación ante los órganos internos
de control o la Secretaría de la Función Pública. En el
supuesto que las palies lleguen a una conciliación, el
convenio respectivo obligará a las mismas y su
cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial. En
caso contrario quedarán a salvo sus derechos para acudir a
la vía judicial.

10.3 Cualquiera de las palies podrá pedir que la controversia
sea remitida a los mecanismos formales de solución de
controversias, en los cuales la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, las Partes se someten
a las leyes y disposiciones aplicables en el territorio
mexicano, y a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales Federales de la Ciudad de México, D.F.
Asimismo, el Proveedor declara ser de la nacionalidad
que se indica en las CEC y conviene en no invocar la

1
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protección de su gobierno. No obstante las referencias a la
solución de controversias en este documento

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus
obligaciones respectivas en virtud ... del Contrato, a
menos que las partes acuerden de otra manera; y

(b) el Comprador pagará el dinero que le adeude al
Proveedor.

11. Alcance de los
suministros

12. Entrega y
documentos

13. Responsabilidades
del Proveedor

14. Precio del
Contrato

15. Condiciones de
Pago

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según
lo estipulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Cláusula 32.1 de las CGC, la
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios
Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y
Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de
Requisitos. Los detalles de los documentos de embarque y
otros que deberá suministrar el Proveedor se especifican en
las CEe.

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros
de conformidad con la Cláusula 11 de las CGC, el Plan de
Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conforn1idad
con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 El precio que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcionados y los Servicios Conexos prestados en
virtud del contrato no podrán ser diferentes de los
cotizados por el Proveedor en su afeIta.

15.1 El precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por
anticipo, si corresponde, se pagará según se establece en
las CEe.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá
ser por escrito, acompañada de recibos que describan,
según corresponda, los Bienes entregados y los Servicios
Conexos cumplidos, y de los documentos presentados de
conformidad con la Cláusula 12 de las CGC y en
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el
Contrato. La factura y solicitud de pago deberán expresar
claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias
aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor del precio total de la oferta o las
enmiendas aprobadas de confo/'nidad con la Cláusula 32
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de las CGC.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, dentro del
plazo establecido en las CEC, sin exceder cuarenta y cinco
(45) días después de la presentación de una factura por el
Proveedor, y después de que el Comprador la haya
aceptado.

15.4 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en
virtud de este Contrato se especifican en las CEe.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al
Proveedor en las fechas de vencimiento con·espondiente o
dentro del plazo establecido en la Cláusula 15.3 de las
CGC, el Comprador pagará al Proveedor interés sobre los
montos de los pagos morosos a la tasa establecida en las
CEC, por el período de la demora hasta que haya
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de
cualquier juicio.

16.1 El Proveedor extranjero será totalmente responsable del
pago de todos los impuestos, derechos de timbre, derechos
de licencia, cuotas compensatorias, y todos los otros
gravámenes que sean exigibles fuera y dentro de México,
hasta el momento en que los bienes sean entregados al
Comprador.

16.2 El Proveedor nacional será totalmente responsable por
todos los impuestos, derechos, derechos de licencia, etc.,
que haya que pagar hasta el momento en que los bienes
contratados sean entregados al Comprador.

17.1 El Proveedor seleccionado, dentro de los diez (10) días
posteriores a la firma del Contrato, otorgará una garantía
de cumplimiento al Comprador por un diez por ciento
(10%) del monto total del Contrato.

17.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán
pagaderos al Comprador como indemnización por
cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el
incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en
virtud del Contrato.

17.3 La Garantía de Cumplimiento, deberá estar denominada en
la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda
de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y
presentada en una de los formatos estipuladas por el
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 1
Comprador.

17.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía
de Cumplimento será liberada por el Comprador y
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devuelta al Proveedor a más tardar veintiocho (28) días
contados a partir de la fecha de Cumplimiento de las
obligaciones del Proveedor en vÍliud del Contrato,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de
los bienes.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y
otros materiales conteniendo datos e información
proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán
siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información
fue suministrada al Comprador directamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de
materiales, el derecho de autor de dichos material seguirá
siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener
confidencialidad y en ningún momento divulgarán a
terceros, sin el consentimiento de la otra palie,
documentos, datos u otra información que hubiera sido
directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en
conexión con el Contrato, antes, durante o después de la
ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos,
datos e información recibidos del Comprador para que
puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En
tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas
un compromiso de confidencialidad similar al requerido
del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las cac.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el Contrato. Así mismo el Proveedor
no utilizará los documentos, datos u otra información d
recibida del Comprador para ningún otro propósito~
diferente al de la ejecución del Contrato. . /

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las
Cláusulas 19.1 y 19.2 de las cac arriba mencionadas, no
aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con
el Banco u otras instituciones que paliicipan en el
financiamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público
sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa
parte en el momento que fue divulgada y no fue
obtenida previamente directa o indirectamente de la
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otra parte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la
disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no
tenía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC
no modificarán de ninglma manera ningún compromiso de
confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien
esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los
Suministros o cualquier parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC
permanecerán válidas después del cumplimiento o
tenuinación del contrato por cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos
los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no
los hubiera especificado en su oferta. Dichas
notificaciones, en la oferta original o efectuada
posteriormente, no eximirán al Proveedor de sus
obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades
contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las
disposiciones de las Cláusulas 3 de las CGc.

21.1 Especificaciones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo
este contrato deberán ajustarse a las especificaciones
técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI,
Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a
una nonna aplicable, la norma será equivalente o
superior a las normas oficiales cuya aplicación sea
apropiada en el país de origen de los Bienes.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar
responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,
especificación u otro documento, o por cualquier
modificación proporcionada o diseñada por o en
nombre del Comprador, mediante notificación al
Comprador de dicho rechazo.

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos
y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,
la edición o versión revisada de dichos códigos y
normas será la especificada en la Lista de Requisitos.
Cualquier cambio de dichos códigos o normas
durante la ejecución del Contrato se aplicará
solamente con la aprobación previa del Comprador y
dicho cambio se regirá de conformidad con la v
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Cláusula 32 de las COCo

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la fonna necesaria
para impedir que se dañen o deterioren durante el
transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.
El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin
limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su
exposición a temperaturas extremas, la sal y las
precipitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos.
En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta,
cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de
los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y
descarga en todos los puntos en que los bienes deban
transbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se
coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan
estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si 10 hubiere, especificado en las CEC y en
cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

23.1 No existen obligaciones en materia de seguros.

24.1 La responsabilidad por los arreglos de transporte de los
Bienes se regirá de conformidad con los Incoterms
indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones de
los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las
CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las
instalaciones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el
lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los
Bienes o en otro lugar en el país del Comprador
establecido en las CEe. De conformidad con la Cláusula
25.3 de las COC, cuando dichas inspecciones o pruebas
sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus
subcontratistas se les proporcionarán a los inspectores
todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el
acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo
alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho
a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en
la Cláusula 25.2 de las COC, siempre y cuando éste asuma
todos los costos y gastos que ocasione su participación,
incluyendo gastos de viaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas
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e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador
indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de
una tercera parte, si cOlTesponde, o del fabricante cualquier
permiso o consentimiento necesario para permitir al
Comprador o a su representante designado presenciar las
pruebas o inspecciones.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice
algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas
en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar
que las características y funcionamiento de los bienes
cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y
normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales
razonables que inclllTa el Proveedor por dichas pruebas e
inspecciones serán sumados al precio del Contrato.
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran
el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán
realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de
Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones
afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o
inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El
Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes
o componentes rechazados o hacer las modificaciones
necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún
costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las
pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el
Comprador, una vez que notifique al Comprador de
conformidad con la Cláusula 25.4 de las COCo

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la
presencia del Comprador o de su representante, ni la
emisión de informes, de conformidad con la Cláusula 25.6
de las COC, lo eximirán de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de
las COC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la
totalidad o palie de los Bienes en la(s) fecha(s)
establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos
dentro del período especificado en el Contrato, sin
perjuicio de los demás recursos que el Comprador tenga en

1
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virtud del Contrato, éste podrá deducir del Precio del
Contrato por concepto de liquidación de daños y
perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio
de entrega de los bienes atrasados o de los servicios no
prestados establecido en las CEC por cada semana o parte
de la semana de retraso hasta. alcanzar el máximo del
porcentaje especificado en esas CEe. Al alcanzar el
máximo establecido, el Comprador podrá dar por
terminado el contrato de conformidad con la Cláusula 34
de las COCo

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más
reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes
en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

27.2 De conformidad con la Cláusula 21.1 (b) de las COC, el
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,
materiales o manufactura, durante el uso normal de los
bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de
terminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los
bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido
entregados y aceptados en el punto final de destino
indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de
la fecha de embarque en el puelio o lugar de flete en el
país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de
los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables
para inspeccionar tales defectos.

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o
reemplazar los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún
costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no
cumple con corregir los defectos dentro del plazo
establecido en las CEC, el Comprador, dentro de un
tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas
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necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
del Proveedor y sin peljuicio de otros derechos que el
Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en viIiud del
Contrato.

28.1 De conformidad con la Cláusula 28.2, el Proveedor
indemnizará y liberará de toda responsabilidad al
Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de
pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos
de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios
por representación legal, que el Comprador tenga que
incunir como resultado de transgresión o supuesta
transgresión de derechos de patente, uso de modelo, diseño
registrado, marca registrada, derecho de autor u otro
derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente
en la fecha del Contrato debido a:

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso
de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes
en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una
parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el
Contrato o para fines que no pudieran inferirse
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resultara del uso de los
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido
como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o materiales no suministrados por el
Proveedor en viIiud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el
Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones
necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a
emprender dichas acciones en su propio nombre.
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28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor
pueda contestar las citadas acciones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.

29. Limitación de
Responsabilidad

30. Cambio en las
Leyes y
Regulaciones

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir liberar de culpa
al Proveedor y a sus empleados, funcionarios y
Subcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o
procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,
daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo
honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al
Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,
diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,
o cualquier otro derecho de propiedad intelectual
registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos,
planos, especificaciones, u otros documentos o materiales
que hubieran sido suministrados o diseñados por el
Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala
fe,

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual, de agravio o de otra índole frente al
Comprador por pérdidas o daños indirectos o
consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de
producción, o pérdidas de ganancias o por costo de
intereses, estipulándose que esta exclusión no se
aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de
pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en
el Contrato, y

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al
Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no
se aplicará a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por
transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después
de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofelias,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase
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o se modificase en el lugar del País del Comprador donde
está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en
interpretación o aplicación por las autoridades competentes)
y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio
del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos
cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del
Contrato.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía
de Cumplimiento, liquidación por daños y peljuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud
del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un
evento o situación fuera del control del Proveedor que es
imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su
capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor
notificará por escrito al Comprador a la máxima brevedad
posible sobre dicha condición y causa. A menos que el
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor.
continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del
Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que
no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor
existente.

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar
cambios dentro del marco general del Contrato, mediante
orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de
las CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes
que deban suministrarse en virtud al Contrato deban
ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b) la forma de embarque o de embalaje;

(c) el lugar de entrega, y/o

(d) los Servicios Conexos que deba suministrar el
Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o
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33.1

32.4

33. Prórroga de los
Plazos

disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el
Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud
del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del
Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas
cosas, que no podrá' ser mayor al veinte por ciento (20%) del
precio, dicha modificación se realizará dentro de los doce
(12) meses posteriores a la firma del Contrato el cual se
enmendará según corresponda. El Proveedor presentará la
solicitud de ajuste de conformidad con esta Cláusula, dentro
de los veintiocho (28) días contados a partir de la fecha en
que éste reciba la solicitud de la orden de cambio del
Comprador.

32.3 Dentro del marco general del Contrato, los Servicios
Conexos que pudieran ser necesarios pero que no fueron
incluidos en el contrato no podrán exceder el 5% del valor
del Contrato, y en tal caso los precios no podrán exceder los
que el Proveedor cobra actualmente a terceros por servicios
similares.

Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda
por escrito ejecutada por ambas partes.

Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones
que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el
cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con
la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora,
posible duración y causa. Tan pronto como sea posible
después de recibir la comunicación del Proveedor, el
Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá
prorrogar el plazo de cumplimiento del Proveedor de
conformidad con 10 establecido en las CEe. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una enmienda al Contrato.

34. Tel'minación del
Contrato

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempefio
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al
Proveedor a la imposición de liquidación por dafios y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las COC, a
menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Cláusula
33.1 de las CGC.

1
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Por el Contratante
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34.1 El Contratante podrá, dar por terminado el Contrato en su
totalidad o en palie dentro de los cinco (5) días siguientes a
la recepción de una notificación por escrito al Proveedor, si
éste incurre en incumplimiento del Contrato entre los cuales
se incluyen pero no está limitado a lossiguientes:

a) Si el Proveedor no entrega palie o ninguno de
los Bienes dentro del período establecido en el
Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada
por el Comprador de conformidad con la
Cláusula 33 de las CGC;

b) Si éste se declarase en quiebra o en estado de
insolvencia. En tal caso, la terminación será sin
indemnización alguna para el Proveedor,
siempre que dicha terminación no perjudique o
afecte algún derecho de acción o recurso que
tenga o pudiera llegar a tener posteriormente
hacia el Comprador;

c) Si el Proveedor no mantiene una Garantía de
Cumplimiento;

d) Si el Proveedor ha demorado la entrega de los
bienes por el número de días por el cual la
cantidad máxima de dafíos pueden ser pagados
de acuerdo con la Cláusula 26.1 de las CGC y
las CEC.

Para ambos Bancos

[En el caso del BID
para contratos de
préstamos firmados
bajo la política GN
2349-7J -NO APLICA-

En el caso del BID

[Para contratos de
préstamo firmados
bajo política GN-2349
9]

e)

t)

t)

Si el Proveedor no cumple con cualquier otra
obligación en virtud del Contrato; o

Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha paliicipado en actos de fraude y
corrupción, según se define en la Cláusula 3 de
las CGC

Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha participado en prácticas prohibidas,
según se defIne en la Cláusula 3 de las CGc.
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a)

Terminación por
Conveniencia:

34.2 En caso de que el Comprador termine el Contrato en su
totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula 34.1 de
estas CGC, éste podrá adquirir, bajo términos y condiciones
que considere apropiadas, Bienes o Servicios Conexos
similares a los no suministrados o prestados. En estos casos,
el Proveedor deberá pagar al Comprador los costos
adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin embargo,
cuando el contrato se termine de forma parcial el Proveedor
seguirá estando obligado a completar la ejecución de
aquellas obligaciones en la medida que hubiesen quedado
sin concluir

34.3 El Comprador, mediante comunicación enviada al
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de
interés general o bien cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
conexos originalmente pactados. La comunicación de
terminación deberá indicar que la terminación es por
conveniencia del Comprador, el alcance de la terminación
de las responsabilidades del Proveedor en virtud del
Contrato y la fecha de efectividad de dicha terminación,
no obstante lo anterior el Comprador deberá atender lo
siguiente:

Los bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar
dentro de los veintiocho (28) días siguientes al recibo por
el Proveedor de la notificación de terminación del
Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de
acuerdo con los términos y precios establecidos en el
Contrato. En cuanto al resto de los Bienes el Comprador
podrá elegir entre las siguientes opciones:

(i)

(ii)

que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo
con las condiciones y precios del Contrato; y/o )')

que se cancele el balance restante y se pague al Proveedor y
una suma convenida por aquellos Bienes o Servicios
Conexos qüe hubiesen sido parcialmente completados y por
los materiales y repuestos adquiridos previamente p por el
Proveedor.

Suspensión de
Financiamiento

34.4 En el caso de que el Banco suspenda el préstamo
o desembolso del crédito otorgado al
Contratante, parte del cual se destinaba a pagar
al Proveedor, El Contratante está obligado a
notificar al proveedor de esta suspensión en un
plazo no mayor a 7 días contados a partir de la
fecha de recepción por parte del Contratante de
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Pago a la terminación
del Contrato

35. Cesión

36. Inspecciones y
Auditorias por el
Banco en el caso
del BID

[En el caso del BID
para contratos de
préstamos finnados
bajo la política GN
2349-7]

-NÜAPLICA-

[Para contratos de
préstamo .firmados bajo
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la notificación de suspensión del Banco, en tal
situación el Contratante podrá terminar el
contrato conforme la cláusula 34.3 de las CGC:

34.5 Al tenninarse este Contrato conforme a lo
estipulado en la Cláusula 34, el Contratante
efectuará los siguientes pagos al Proveedor de
Servicios:

a) Las remuneraciones previstas en la Cláusula 15
de estas CGC, por concepto de los bienes y
servicios conexos recibidos satisfactoriamente
antes de la fecha de entrada en vigor de la
terminación;

b) Salvo en el caso de terminación conforme a la
Cláusula 34.1 de estas CGC, el reembolso de
cualquier gasto razonable inherente a la
terminación expedita y ordenada del Contrato,
incluidos los gastos del viaje de regreso del
Personal cuando existan servicios conexos.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o
parcialmente los derechos y las obligaciones que hubiesen
contraído en viIiud del Contrato, excepto por los derechos
de cobro6

, en cuyo caso deberá contar con el
consentimiento previo por escrito del Comprador.

36.1 El Proveedor permitirá al Banco y a personas designadas
por éste inspeccionar las oficinas del proveedor y las
cuentas y registros del proveedor relacionados con el
proceso de licitación y con el cumplimiento del Contrato, y
someter dichas cuentas y registros a una auditoria por
auditores designados por el Banco, si éste así lo requiere.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Fraude y
Conupción] la cual establece, entre otras cosas, que toda
acción con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

El Proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 [Prácticas
Prohibidas] la cual establece, entre otras cosas, que toda

" Se refiere a la posibilidad de ceder a un tercero el cobro y recibir el pago.
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política GN-2349-9}
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acclOn con la intención de impedir sustancialmente el
ejercicio de los derechos del Banco de realizar inspecciones
y auditorías establecido en la Cláusula 36 constituye una
práctica obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.

36. Inspecciones y
Auditorias en el
caso del BIRF
-NO APLICA-

36.1 El proveedor permitirá que el Banco Mundial inspeccione las
cuentas, registros contables y archivos del proveedor
relacionados con la presentación de ofe11as y la ejecución del
contrato y realice auditorias por medio de auditores
designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para
estos efectos, el proveedor deberá conservar todos los
documentos y registros relacionados con el proyecto
financiado por el Banco. Igualmente, entregará al Banco
todo documento necesario para la investigación pe11inente
sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del proveedor que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a
responder a las consultas provenientes de personal del
Banco. El proveedor debe tener en cuenta la Cláusula 3 de
las CGC [Fraude y Corrupción] la cual establece, entre otras
cosas, que toda acción con la intención de impedir
sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco de
realizar inspecciones y auditorías constituye una práctica
obstructiva sujeto de sanciones por el Banco.
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de
Requisitos y las Especificaciones Técnicas)
Partida tres
Título: Circuitos de fluidos, suspensión y dirección
Autor: Pérez BeHó, Miguel Ángel
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 1a. Edición, Año 2011

Partida cuatro
Título: Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo
Autor: Llanos López, María José
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida once
Título: El motor de reacción y sus sistemas auxiliares
Autor: Sáinz Díez, Valentín
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 9a. Edición, Año 2007

Partida doce
Título: Electricidad en los aviones. generación, útil y distribución de la energía eléctrica
Autor: Plaza Fernández, Manuel
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 1a. Edición, Año 2004

Partida diecinueve
Título: Formación y orientación laboral
Autor: González Acedo, José Carlos I Pérez Aroca, Rosario
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida veinte
Título: Fundamentos de control de motores eléctricos en la industria
Autor: Enríquez G.
Editorial: Limusa
Edición y año: la. Edición, Año 1999, 123

• Reimpresión 2015.

Partida veinticinco
Título: Introducción a la enfermería
Autor: Ledesma, C.
Editorial: Limusa Noriega Editores
Edición y año: la. Edición, Año 2010 (34a. Reimpresión)

Partida veintisiete
Título: Manual de conserjería y recepción
Autor: Sánchez, 1. C. .

\
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Editorial: Limusa
Edición y año: la. Edición, Año 2008.

Partida veintiocho
Título: Manual de soldadura
Autor: Koellhoffer,L , Manz, A. Hornberger E.
Editorial: Limusa
Edición y año: 1a. Edición, Año 2005

Partida treinta y cuatro
Título: Módulo 17. Hélices
Autor: López Crespo, Jorge
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2012

Partida treinta y cinco
Título: Montaje y mantenimiento de Instalaciones frigoríficas industriales
Autor: Padero MaIiín, Manuel
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2014.

Partida treinta y seis
Título: Motores
Autor: González Calleja, David
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida treinta y ocho
Título: Navegación aérea
Autor: Adsuar Mazon, Joaquín Carlos
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2008

Partida treinta y nueve
Título: Panadería y repostería para profesionales
Autor: Gisslen Wayne
Editorial: Limusa
Edición y año: 1a. Edición, Año 2009

Partida cuarenta y uno
Título: Procedimientos de mecanizado
Autor: Millán, S.
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2006

Partida cuarenta y tres
Título: Promoción turística, un enfoque metodológico.
Autor: Acerenza, Miguel Ángel
Editorial: Trillas

41
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Edición y afio: 7a. Edición, Afio 2008

Partida cuarenta y cuatro
Título: Publicidad turística
Autor: Dahdá, Jorge
Editorial: Trillas
Edición y afio: 3a. Edición, Afio 2011

Partida cuarenta y siete
Título: Sistemas auxiliares del motor
Autor: Pérez Belló, Miguel Ángel
Editorial: Paraninfo
Edición y afio: 1a. Edición, Afio 2011

Partida cuarenta y ocho
Título: Sistemas de carga y arranque
Autor: Tena Sánchez, José Guillermo
Editorial: Paraninfo
Edición y afio: 2a. Edición, Afio 2011

Partida cuarenta y nueve
Título: Sistemas de transmisión y frenado
Autor: Agueda Casado Eduardo / Gómez Morales Tomás / Martín Navarro José
Editorial: Paraninfo
Edición y afio: 2a. Edición, Afio 2012

Partida cincuenta
Título: Sistemas eléctricos y electrónicos de las aeronaves
Autor: Martínez Rueda Jesús
Editorial: Paraninfo
Edición y afio: 1a. Edición, Afio 2006.

Partida cincuenta y dos
Título: Técnica contable
Autor: Rey, Pombo José
Editorial: Paraninfo
Edición y afio: 2a. Edición, Afio 2014

42

Los licitantes participantes deberán ofertar la última edición de cada titulo, en el caso de
existir ediciones posteriores a las manifestadas en las espec(ficaciones técnicas de los bienes
(Apartado tres de la Sección VI. Lista de Requisitos del Documento Estándar de Licitación
Pública).

La edición de los libros deberá ser en idioma espafiol.

Jr
l'

1



Contrato LPN-004/20 15-3 43

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Lugar de Fecha de Entrega

destino Fecha de entrega
N° de Descripción de los

Cantidad
Unidad convenido Fecha más ofrecida por el

Artículo Bienes física según se temprana de
Fecha límite de

Ofel"ente [a ser
indica en entrega

entrega
especificada por el

los DDL Oferente]

Circuitos de fluidos,
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

3 70 Pieza General del notificación de la la notificación de
suspensión y dirección

Conalep adjudicación la adjudicación

Circuitos eléctricos
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

4
auxiliares del vehículo

70 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

El motor de reacción y
Almacén 45 días a partir de la 60 días a paItir de la

1I 25 Pieza General del notificación de la notificación de la
sus sistemas auxiliares

Conalep adjudicación adjudicación
Electricidad en los

Almacén 45 días a paltir de la 60 días a partir de la
12

aviones. generación, útil y
25 Pieza General del notificación de la notificación de la

distribución de la energía
Conalep adjudicación adjudicación

eléctrica

Formación y orientación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

19 20 Pieza General del notificación de la la notificación de
laboral

Conalep adjudicación la adiudicación
Fundamentos de control Almacén 45 días a partir de la 60 días a pmtir de

20 de motores eléctricos en 25 Pieza General del notificación de la la notificación de
la industria Conalep adjudicación la adiudicación

Introducción la
Almacén 45 días a pmtir de la 60 días a partir de

25
a

200 Pieza General del notificación de la la notificación de
enfermería

Conalep adi udicación la adjudicación ,

Manual de conserjería y
Almacén 45 días a paltir de la 60 días a pmtir de

27 60 Pieza General del notificación de la la notificación de
recepción

Conalep adjudicación la adjudicación

K~
~
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Lugar de Fecha de Entrega

destino Fecha de entrega

N° de Descripción de los Unidad convenido Fecha más
Fecha límite de

ofrecida por el

Artículo Bienes
Cantidad

física según se temprana de Oferente [a ser
indica en entrega

entrega
espec(ficatia por el

los DDL Oferente]
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

28 Manual de soldadura 45 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a pmtir de

34 Módulo 17. Hélices 25 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

Montaje y mantenimiento Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de
35 de Instalaciones 20 Pieza General del notificación de la la notificación de

frigoríficas industriales Conalep adjudicación la adjudicación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

36 Motores 70 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

38 Navegación aérea 25 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

Panadería repostería
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

39
y

155 Pieza General del notificación de la la notificación de
para profesionales Conalep adjudicación la adjudicación

Procedimientos de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

41
mecanizado

140 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

Promoción turística, Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de
43

un
60 Pieza General del notificación de la la notificación de

enfoque metodológico. Conalep adjudicación la adjudicación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

44 Publicidad turística 60 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

~
~
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Lugar de Fecha de Entre1!a

destino Fecha de entrega

N° de Descripción de los Unidad convenido Fecha más
Fecha límite de

ofrecida por el

Artículo Bienes
Cantidad

física según se temprana de Oferente [a ser
indica en entrega

entrega
especificada por el

los DDL Oferente]

Sistemas auxiliares del
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

47 70 Pieza General del notificación de la la notificación de
motor Conalep adjudicación la adjudicación

Sistemas de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a pmtir de

48
carga y

70 Pieza General del notificación de la la notificación de
arranque

Conalep adjudicación la adjudicación

Sistemas de transmisión y
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

49 70 Pieza General del notificación de la la notificación de
frenado

Conalep adjudicación la adjudicación
Sistemas eléctricos y Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

50 electrónicos de las 25 Pieza General del notificación de la la notificación de
aeronaves Conalep adjudicación la adjudicación

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de
52 Técnica contable 175 Pieza General del notificación de la la notificación de

Conalep adjudicación la adjudicación

t\~
~
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(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios
originales



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

A continuación se describen las especificaciones técnicas de las veintitrés partidas para la
adquisición de 6,615 libros de texto correspondientes a 54 títulos de apoyo a las carreras de
PT y PT-B en Alimentos y bebidas (Preparación de alimentos y bebidas); Autotrónica;
Contabilidad; Hospitalidad turística (Servicios de hospedaje); Informática (Programación);
Mantenimiento Automotriz; Máquinas herramienta; Mecatrónica; Química industrial;
Refrigeración y climatización; Seguridad e higiene y protección civil; Soporte y
mantenimiento de equipo de cómputo; Mantenimiento de motores y planeadores;
Electromecánica industrial (Electromecánica); Mantenimiento de sistemas automáticos; y
Enfermería general

Partida ......" '~
>,'..

<Cantidad... ,', ...., > .111UIO j

1 Análisis y diseño de sistemas 400

2 Aprender AutoCAD 2015 con 100 Ejercicios Prácticos 140

3 Circuitos de fluidos, suspensión y dirección 70

4 Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo 70
5 Cómo organizar eventos y exposiciones 60

6 Cómo programar en C++ 400

7 Cuidados de enfermería en salud mental 200

8
Desarrollo de bases de datos: casos prácticos desde el análisis a

400
la implementación

9 Descripción de puestos en hoteles, restaurantes y bares 75

10 Diseño de procesos en ingeniería química 75

11 El motor de reacción y sus sistemas auxiliares 25

12
Electricidad en los aviones. generación, útil y distribución de la

25
energía eléctrica

13 Electrónica industrial moderna 20

14 Electrónica Teoría de Circuitos y Dispositivos Electrónicos 25

15 Enciclopedia del lenguaje C++ 25

16 Enfermería ginecoobstétrica 160

17 Enfermería pediátrica asistencia infantil 200

18 Farmacología para enfermería (Un enfoque fisiopatológico) 200

19 Formación y orientación laboral 20

20 Fundamentos de control de motores eléctricos en la industria 25

21 Fundamentos de Química Analítica 75

22 Fundamentos de redes 80

23 Gestión de proyectos de e-learning 400

24 Hotelería 75

25 Introducción a la enfermería 200

26 Introducción al sistema de navegación aérea 25
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Partida 0'0 ....;" •
.0..

Cantidad•• .·llTllln..

27 Manual de conserjería y recepción 60
28 Manual de soldadura 45
29 Marketing para turismo 60

30
Mecatrónica, sistemas de control electrónico en la ingeniería

165mecánica y eléctrica
31 Metrología y sus aplicaciones 165

32
Mi PC: Actualización, configuración, mantenimiento y

80reparación
33 Microcontroladores fundamentos y aplicaciones con PIC 25
34 Módulo 17. Hélices 25

35
Montaje y mantenimiento de Instalaciones frigoríficas

20
industriales

36 Motores 70
37 Motores de combustión interna alternativos 80
38 Navegación aérea 25
39 Panadería y repostería para profesionales 155
40 Photoshop CS6 400
41 Procedimientos de mecanizado 140
42 Programación de base de datos con MySQL y PHP 400
43 Promoción turística, un enfoque metodológico. 60
44 Publicidad turística 60
45 Redes locales 80

46
Servicio al cliente. La comunicación y calidad del servicio en la

80atención al cliente
47 Sistemas auxiliares del motor 70
48 Sistemas de carga y arranque 70
49 Sistemas de transmisión y frenado 70
50 Sistemas eléctricos y electrónicos de las aeronaves 25
51 SQL Server 2012 400
52 Técnica contable 175
53 Tecnología del coche moderno 80

54
Turismo de convenciones, incentivos, congresos y

60convenciones
•••• > o ••••0•• 6,615····

> .·0.. .>

\
q
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Partida ocho
Título: Desarrollo de bases de datos: casos prácticos desde el análisis a la implementación
Autor: Cuadra, D., Castro, E., Iglesias, A. M., Martínez, P., Calle, F. J., De Pablo, C., y otros.
Editorial: Alfaomega Grupo Editor

Partida uno
Título: Análisis y diseño de sistemas
Autor: Kenneth E. Kendall
Editorial: Pearson Prentice Hall
Edición y año: Sa. Edición, Año 2011

Partida dos
Título: Aprender AutoCAD 2015 con 100 Ejercicios Prácticos
Autor: MEDIAactive
Editorial: Marcombo S.A.
Edición y año: la. Edición, Año 2015

Partida tres
Título: Circuitos de fluidos, suspensión y dirección
Autor: Pérez Belló, Miguel Ángel
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida cuatro
Título: Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo
Autor: Llanos López, María José
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida cinco
Título: Cómo organizar eventos y exposiciones
Autor: Fleitman, J.
Editorial: Pax México
Edición y año: la. Edición, Año 200S

Partida seis
Título: Cómo programar en C++
Autor: Deitel, H. M., & Deitel, P. J.
Editorial: Pearson Educación
Edición y año: 9a. Edición, Año 2014

Partida siete
Título: Cuidados de enfermería en salud mental
Autor: Linda Eby
Editorial: Pearson Educación
Edición y año: 2a. Edición, Año 2010

[l,)!cleras 95, Centro, México UF., 06040 i'.'Js 1300700 r;]5510 9415 • 55 í2 2903
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Edición y año: 2a. Edición, Año 2013

Partida nueve
Título: Descripción de puestos en hoteles, restaurantes y bares
Autor: Báez, S.
Editorial: CECSA
Edición y año: la. Edición, Año 2009

Partida diez
Título: Diseño de procesos en ingeniería química
Autor: Jiménez Gutiérrez, Arturo
Editorial: Reverté
Edición y año: la. Edición, Año 2003

Partida once
Título: El motor de reacción y sus sistemas auxiliares
Autor: Sáinz Díez, Valentín
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 9a. Edición, Año 2007

Partida doce
Título: Electricidad en los aviones. generación, útil y distribución de la energía eléctrica
Autor: Plaza Fernández, Manuel
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2004

Partida trece
Título: Electrónica industrial moderna
Autor: Timothy J. Maloney
Editorial: Pearson Educación
Edición y año: Sa. Edición, Año 2006

Partida catorce
Título: Electrónica Teoría de Circuitos y Dispositivos Electrónicos
Autor: Boylestad, Robert L. Nashelsky, Louis
Editorial: Prentice Hall
Edición y año: lOa. Edición, Año 2009

Partida quince
Título: Enciclopedia del lenguaje C++
Autor: Ceballos F.
Editorial: Alfaomega Grupo Editor
Edición y año: 2a. Edición, Año 2009
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Partida dieciseis
Título: Enfermería ginecobstétrica
Autor: Guana, M.
Editorial: McGraw-Hill
Edición y año: la. Edición, Año 2009

Partida diecisiete
Título: Enfermería pediátrica asistencia infantil
Autor: Jane W. Ball
Editorial: Prentice Hall / Pearson
Edición y año: 4a. Edición, Año 2011

Partida diecioc/Zo
Título: Farmacología para enfermería (Un enfoque fisiopatológico)
Autor: Michael Adams .
Editorial: Pearson Educación
Edición y año: 2a. Edición, Año 2009

Partida diecinueve
Título: Fonnación y orientación laboral
Autor: González Acedo, José Carlos / Pérez Aroca, Rosario
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011
Partida veinte
Título: Fundamentos de control de motores eléctricos en la industria
Autor: Enríquez G.
Editorial: Limusa
Edición y año: la. Edición, Año 1999, 12a

• Reimpresión 2015.

Partida veintiuno
Título: Fundamentos de Química Analítica
Autor: Skoog D.A., West D.M.
Editorial: McGraw-Hill/Cengage Learnig
Edición y año: 9a. Edición, Año 2015

Partida veintidos
Título: Fundamentos de redes
Autor: Hallberg, B.
Editorial: McGraw-Hill
Edición y año: 4a. Edición, Año 2006

Partida veintitres
Título: Gestión de proyectos de e-leaming
Autor: Roldan, D., Buendía, F., & Ejarque, E.
Editorial: Alfaomega Grupo Editor
Edición y año: la. Edición, Año 2011

@fIT0J©·
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Partida veinticuatro
Título: Hotelería
Autor: Báez, S.
Editorial: grupo editorial patria/CECSA
Edición y año: 4a. Edición, Año 2009

Partida veinticinco
Título: Introducción a la enfermería
Autor: Ledesma, C.
Editorial: Limusa Noriega Editores
Edición y año: la. Edición, Año 2010 (34a. Reimpresión)

Partida veintiseis
Título: Introducción al sistema de navegación aérea
Autor: Saez Nieto, Francisco Javier, Arnaldo Valdes, Rosa María; Pérez Sanz, Luis
Editorial: Garceta
Edición y año: la. Edición, Año 2013

Partida veintisiete
Título: Manual de conserjería y recepción
Autor: Sánchez, I. C.
Editorial: Limusa
Edición y año: 1a. Edición, Año 2008.
Partida veintiocho
Título: Manual de soldadura
Autor: Koellhoffer,L , Manz, A. Homberger E.
Editorial: Limusa
Edición y año: la. Edición, Año 2005

Partida veintinueve
Título: Marketing para turismo
Autor: Kotler, Philip
Editorial: Prentice Hall
Edición y año: 3a. Edición, Año 2004

Partida treinta
Título: Mecatrónica, sistemas de control electrónico en la ingeniería mecánica y eléctrica
Autor: Bolton, William
Editorial: Alfaomega Grupo Editor
Edición y año: Sa. Edición, Año 2013
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Partida treinta y dos
Título: Mi pe: Actualización, configuración, mantenimiento y reparación
Autor: Martín, J.
Editorial: Alfaomega, Grupo Editor Ra-Ma
Edición y año: Sa. Edición, Año 2011

Partida treinta y tres
Título: Microcontroladores fundamentos y aplicaciones con PIC
Autor: Valdez F.
Editorial: Alfaomega Grupo Editor
Edición y año: la. Edición, Año 2007

Partida treinta y cuatro
Título: Módulo 17. Hélices
Autor: López Crespo, Jorge
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2012

Partida treinta y cinco
Título: Montaje y mantenimiento de Instalaciones frigoríficas industriales
Autor: Padero Martín, Manuel
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2014.

Partida treinta y seis
Título: Motores
Autor: González Calleja, David
Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida treinta y siete
Título: Motores de combustión interna alternativos
Autor: Desantes, J.M. y Payri, F.
Editorial: Reverté
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida treinta y oclto
Título: Navegación aérea
Autor: Adsuar Mazon, Joaquín Carlos
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2008

Partida treinta y nueve
Título: Panadería y repostería para profesionales
Autor: Gisslen Wayne
Editorial: Limusa
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Edición y año: 1a. Edición, Año 2009

Partida cuarenta
Título: Photoshop CS6
Autor: Cabrera, J. M.
Editorial: Anaya multimedia
Edición y año: la. Edición, Año 2012

Partida cuarenta y uno
Título: Procedimientos de mecanizado
Autor: Millán, S.
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2006

Partida cuarenta y dos
Título: Programación de base de datos con MySQL y PHP
Autor: Helma, S.
Editorial: Alfaomega Marcombo
Edición y año: la. Edición, Año 2010

Partida cuarenta y tres
Título: Promoción turística, un enfoque metodológico.
Autor: Acerenza, Miguel Ángel
Editorial: Trillas
Edición y año: 7a. Edición, Año 2008
Partida cuarenta y cuatro
Título: Publicidad turística
Autor: Dahdá, Jorge
Editorial: Trillas
Edición y año: 3a. Edición, Año 2011

Partida cuarenta y cinco
Título: Redes locales
Autor: Raya, J.
Editorial: Alfaomega, Grupo Editor Ra-Ma
Edición y año: 1a. Edición, Año 2009

Partida cuarenta y siete
Título: Sistemas auxiliares del motor
Autor: Pérez Belló, Miguel Ángel
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Partida cuarenta y seis
Título: Servicio al cliente. La comunicación y calidad del servicio en la atención al cliente
Autor: Paz Couso, Renata
Editorial: Ideas propias Editorial
Edición y año: 1a. Edición, Año 2005



Editorial: Paraninfo
Edición y año: la. Edición, Año 2011

Partida cuarenta y ocho
Título: Sistemas de carga y arranque
Autor: Tena Sánchez, José Guillermo
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2011

Partida cuarenta y nueve
Título: Sistemas de transmisión y frenado
Autor: Agueda Casado Eduardo / Gómez Morales Tomás / Martín Navarro José
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2012

Partida cincuenta
Título: Sistemas eléctricos y electrónicos de las aeronaves
Autor: Martínez Rueda Jesús
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 1a. Edición, Año 2006.

Partida cincuenta y uno
Título: SQL SERVER 2012
Autor: Charte Ojeda, Francisco
Editorial: Anaya multimedia Hall
Edición y año: la. Edición, Año 2012

Partida cincuenta y dos
Título: Técnica contable
Autor: Rey, Pombo José
Editorial: Paraninfo
Edición y año: 2a. Edición, Año 2014
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Partida cincuenta y tres
Título: Tecnología del coche moderno
Autor: Daniels, Jeff
Editorial: CEAC
Edición y año: la. Edición, Año 2005

Partida cincuenta y cuatro
Título: Turismo de convenciones, incentivos, congresos y convenciones
Autor: Yarto, Eduardo
Editorial: Trillas
Edición y año: 2a. Edición, Año 2012



Los licitantes participantes deberán ofertar la última edición de cada título, en el caso de
existir ediciones posteriores a las manifestadas en lás especificaciones técnicas de los bienes
(Apartado tres de la Sección VI Lista de Requisitos del Documento Estándar de Licitación
Pública).

La edición de los libros deberá ser en idioma español.

Horacio Lópee"2zrt:lt'fIB:.z......_
Representante Leo t-_~

\
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Adquisición de 6,615 materiales didácticos de apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje de los módulos de las carreras de la
oferta educativa

LPN No: LA-OllL5X001-N49-2015 (LPN-004/2015)

Préstamo: 3136/0C-ME del Banco Interamericano de Desarrollo

Proyecto: "Programa de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias"

Fecha: Metepec, Edo de México a 06 de Julio de 2015
LPN No.: LA-011L5X001-N49-2015 (LPN-004/2015)
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Lugar de Fecha de Entrega

destino Fecha de entrega
N° de Descripción de los

Cantidad
Unidad convenido Fecha más ofrecida por el

Artículo Bienes física según se temprana de
Fecha límite de

Oferente fa ser
indica en entrega

entrega especificada por el
los DDL Oferelltej

Análisis diseño de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

l
y

400 Pieza General del notificación de la la notificación de NO COTIZO
sistemas

Conalep adjudicación la adiudicación
Aprender AutoCAD 2015 Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

2 con 100 Ejercicios 140 Pieza General del notificación de la la notificación de NO COTIZO
Prácticos Conalep adjudicación la adíudicación

Circuitos de fluidos,
Almacén 45 días a partir de la 60 días a pattir de

50 DÍAS
3 70 Pieza General del notificación de la la'notificación de

suspensión y dirección. Pe, , (\ v;, ,¡, J. ,___ Conalep adjudicación la adjudicae1'5ñ\
NATURALES

~

~

~

~
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5.A. DE e.v.

Circuitos eléctricos
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

4 70 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
auxiliares del vehículo 1<)'1(0 "<VI)') Conalep adjudicación la adjudicación

Cómo organizar eventos y
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

5 60 Pieza General del notificación de la la notificación de
exposiciones Conalep adjudicación la adjudicación

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO
6 Cómo programar en C++ 400 Pieza General del notificación de la la notificación de

Conalep adjudicación la adjudicación

Cuidados de enfermería
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

7 en salud mental
200 Pieza General del notificación de la la notificación de

Conalep adiudicación la adjudicación
Desarrollo de bases de Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

8
datos: casos prácticos 400 Pieza General del notificación de la la notificación de
desde el análisis a la Conalep adjudicación la adjudicación
implementación

~

-;P

~
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Lugar de Fecha de Entrel!a

destino Fecha de entrega
N° de Descripción de los

Cantidad
Unidad convenido Fecha más

Fecha límite de
ofrecida por el

Artículo Bienes física según se temprana de
entrega

Oferente fa ser
indica en entrega especificada por el
los DDL Oferente/

Descripción de puestos en Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la NO COTIZO
9 hoteles, restaurantes y 75 Pieza General del notificación de la notificación de la

bares Conalep adjudicación adjudicación

Diseño de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la 50 OlAS

10
procesos en

75 Pieza General del notificación de la notificación de la NATURALESingeniería química
't''-'If'd· (' Conalep adjudicación adjudicación

El motor de reacción y
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la

11 25 Pieza General del notificación de la notificación de la 50 DÍASsus sistemas auxiliares Ve,ve}" \\~,»\ \ u Conalep adjudicación adjudicación NATURALES
Electricidad en los

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la
50 OlAS

12
aviones. generación, útil y

25 Pieza General del notificación de la notificación de la NATURALES
distribución de la energía O 1 • ", Conalep adjudicación adjudicación
eléctrica '¡ CA ~CAI\iM.\ (.

Electrónica industrial
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la NO COTIZO

13 moderna
20 Pieza General del notificación de la notificación de la

Conalep adjudicación adjudicación
Electrónica Teoría de Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la NO COTIZO

14 Circuitos y Dispositivos 25 Pieza General del notificación de la notificación de la
Electrónicos Conalep adjudicación adjudicación

Enciclopedia del lenguaje
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir dela NO COTIZO

15 25 Pieza General del notificación de la notificación de laC++ Conalep adjudicación adjudicación

Enfermería
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de la NO COTIZO

16 ginecoobstétrica
160 Pieza General del notificación de la notificación de la

Conalep adjudicación adjudicación

Enfermería pediátrica Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir dela NO COTIZO
17 200 Pieza General del notificación de la notificación de laasistencia infantil

Conalep adjudicación adjudicación ~

~

~
@ill)!ffiQ)
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Lugar de Fecha de Entrega

destino Fecha de entrega
N° de Descripción de los

Cantidad
Unidad convenido Fecha más

Fecha límite de
ofrecida por el

Artículo Bienes física según se temprana de
entrega

Oferente fa ser
indica en entrega especificada por el
los DDL O/erellte/

Farmacología para Almacén 45 dias a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO
18 enfennería (Un enfoque 200 Pieza General del notificación de la la notificación de

fisiopatológico) Conalep adiudicación la adjudicación

Formación y orientación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

19 20 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
laboral ?. ' f·, Conalep adjudicación la adjudicacióne), \í(\, v\ \\{I ~.'" (/

Fundamentos de control Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
20 de motores eléctricos en 25 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

la industria l.,\i\.\)..,i';:)C\ Conalep adjudicación la adjudicación

Fundamentos de Química
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

21 75 Pieza General del notificación de la la notificación de
Analítica Conalep adjudicación la adjudicación

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO
22 Fundamentos de redes 80 Pieza General del notificación de la la notificación de

, Conalep adjudicación la adjudicación

Gestión de proyectos de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

23 400 Pieza General del notificación de la la notificación de
e-learning Conalep adjudicación la adjudicación

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
24 Hotelería 75 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

C' \·c c'·,c1\ Conalep adiudicación la adiudicación
..

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
25

Introducción a la
200 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

enfermería
( ~ v\,,"'-' ':')(\ Conalep adjudicación la adjudicación

Introducción al sistema de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

26 navegación aérea
25 Pieza General del notificación de la la notificación de

Conalep adiudicación la adiudicación

Manual de conserjería y
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

27 60, e/ji Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
recepción

Conalep adjudicación la adjudicación

'"v",r

/

v

~
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~

~
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Lugar de Fecha de Entrel!a

destino Fecha de entrega
N° de Descripción de los Cantidad

Unidad convenido Fecha más Fecha límite de ofrecida por el
Artículo .Bienes física según se temprana de

entrega Oferente /a ser
indica en entrega especificada por el
los DDL Oferellte}

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
28 Manual de soldadura 45 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

l" \VvV (~, el Conalep adjudicación la adjudicación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

29 Marketing para turismo 60 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

Mecatrónica, sistemas de Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

30
control electrónico en la

165 Pieza General del notificación de la la notificación de
ingeniería mecánica y Conalep adjudicación la adjudicación
eléctrica

Metrología
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

31 Y sus
,Fi ,165 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

aplicaciones 'C\ l·"" (i Conalep adjudicación la adjudicación\ \l<'~

Mi PC: Actualización, Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

32
configuración,

80 Pieza General del notificación de la la notificación de
mantenimiento y Conalep adjudicación la adjudicación
reparación
Microcontroladores Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

33 fundamentos y 25 Pieza General del notificación de la la notificación de
aplicaciones con PIC Conalep adjudicación la adjudicación

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
34 Módulo 17. Hélices 25 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

r") , ~ r
Conalep adjudicación la adjudicación\1 e' "1\ \" '1\ \ .,

t\ i '~. '. l \" , ~ !.. t

Montaje y mantenimiento Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
35 de Instalaciones 20 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

frigoríficas industriales V\\ \/ \"\""'\)<) Conalep adjudicación la adjudicación

/
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Lugar de Fecha de Entrega

destino Fecha de entrega
N° de Descripción de los

Cantidad
Unidad convenido Fecha más

Fecha límite de ofrecida por el
Artículo Bienes física según se temprana de

entrega Oferente la ser
indica en entrega especificada por el
los DDL Oferente]
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS

36 Motores 70 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALESf7, ~ I

Conalep adjudicación la adjudicación«'(el. '1\ \\,\.\ ()

Motores de combustión Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS
37 80 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALESinterna alternativos

\'(l'i! y Le Conalep adjudicación la adjudicación
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS

38 Navegación aérea ) 25 I Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
\o. 'í (l'A\.N\ .\ U Conalep adiudicación la adjudicación

Panadería repostería
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS

39
y

I 155 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALESpara profesionales I )\. ,) / ....1 Conalep adiudicación la adjudicación".\ \j "'J>Jj

Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS
40 Photoshop CS6 400 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

(.:1 \\\1.',\ i" 'i\\\' \ ~\I, ~vlr¡ r\', \", Conalep adjudicación la adjudicación

Procedimientos de Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS
41 mecanizado 140 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

\?C."íO. '1\J.\\ \. ,) Conalep adjudicación la adjudicación

Programación de base de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

42 400 Pieza General del notificación de la la notificación dedatos con MySQL y PHP Conalep adjudicación la adiudicación

Promoción turística, Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS
43

un 60 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALESenfoque metodológico.
~'\'\¡ \ \\ t\)· Conalep adjudicación la adjudicación

, Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS
44 Publicidad turística 60 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

"'-l" '1 f \ ["\ '<, . Conalep adjudicación la adjudicación.
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

45 Redes locales 80 Pieza General del notificación de la la notificación de
Conalep adjudicación la adjudicación

;'
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Lugar de Fecha de Entrega

destino Fecha de entrega

N° de Descripción de los
Cantidad

Unidad convenido Fecha más
Fecha límite de

ofrecida por el

Artículo Bienes física según se temprana de
entrega

Oferente fa ser
indica en entrega especificada por el
los DDL Oferente}

Servicio al cliente. La
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de

NO COTIZO

46
comunicación y calidad

80 Pieza General del notificación de la la notificación de
del servicio en la atención

Conalep adjudicación la adjudicación
al cliente

Sistemas auxiliares del
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 DIAS

47 ~_, 70. Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
motor

\'(\'íU\V.A\·\ O Conalep adjudicación la adjudicación

Sistemas de
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

48
carga y

70 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
arranque p ¡ Conalep adjudicación la adjudicación~ nl;/(¡' '¡""~~''"'\ -\ ()

Sistemas de transmisión y
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

49 70 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
frenado \? fr..'i()-. \"'r~,\j\ ~\- () Conalep adjudicación la adjudicación
Sistemas eléctricos y Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

50 electrónicos de las . 25 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
aeronaves (i " '(' "" ", o Conalep adiudicación la adjudicación\i '. \ ~r.," "." , ".

, Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS
51 SQL Server 20 12 400

\\!}'\\
Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES

{\'<\~\,\., 1" ,\. ._1 ( \ \l-~\!l ~t, (A Conalep adjudicación la adjudicación
" Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de 50 OlAS

52 Técnica contable 175 Pieza General del notificación de la la notificación de NATURALES
I.'( c"t"< i.) \\:'v'.;\ \ ( ) . Conalep adjudicación la adjudicación

Tecnología del coche
Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

53 80 Pieza General del notificación de la la notificación de
moderno Conalep adjudicación la adjudicación
Turismo de convenciones, Almacén 45 días a partir de la 60 días a partir de NO COTIZO

54 incentivos, congresos y 60 Pieza General del notificación de la la notificación de
convenciones Conalep adjudicación la adjudicación
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

<=-'f --_.... ~.

S
5.A. DE e.v.

ADQUISICiÓN DE 6,615 MATERIALES DIDÁCTICOS DE APOYO AL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS MÓDULOS DE LAS CARRERAS DE LA
I

OFERTA EDUCATIVA.
LPN No: LA-011L5X001-N49-2015 (LPN-004/2015)

PRESTAMO: 3136/0C-ME DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
PROYECTO: "PROGRAMA DE FORMACiÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADA EN COMPETENCIAS"

FORMULARIO DE LISTA DE PRECIOS
D. LISTA DE PRECIOS DE BIENES OFRECIDOS

NOMBRE DEL OFERENTE: EDITORIAL L1MUSA SA DE CV FECHA: METEPEC, EDO DE MÉXICO A 06 DE JULIO DE 2015
NUMERO DE LA LICITACiÓN: LA-011L5X001-N49-2015 (LPN-004/2015)

$

$
$

PESOS MEXICANOSI $ 405.1570

140

Paraninfo2014

2015 IAlfaomega1" ed.

1a Ed.Pérez Selló
Miguel Angel

Circuitos de fluidos, suspensión y dirección

Aprender AutoCAD 2015 Con 100 Ejercicios Prácticos

3 I h
Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo Llanos López, 1a Ed. 2014 Paraninfo 70 PESOS MEXICANOS $ 419.02

4 María José $ 29,331.40

5 Cómo organizar eventos y exposiciones Fleitman, J. 2008 Pax 60 $ - $ - I

6 Como Programar C++ Paul J. Deitel 9a. 2014 Pearson 400 $ - $

7 Cuidados ge enfermería en salud mental Linda Eby 2a. 2010 Pearson 200 $ - $ - I

2

1

HORACIC) LÓPEZ LÓPEZ . ,
REPRESENTANTELEG~ -...- 1 ae 5" METEPEC, ESTADO DE MI"XICO A 06 DE JULIO DE 201\ : /

~95C,",ro~'~~~~~9415.55122903 . *'.
? lilllllsa@noriegaeditores.colll • www.noriega.col11.l11x ¡
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5A DE e.v.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Desarrollo de bases de datos: casos prácticos desde el Cuadra, D" 2a. 2013 Alfaomega 400 $ -
análisis a la implementación Castro, E.,

Iglesias, A. M.,
Martínez, P.,
Calle, F. J., De
Pablo, C., y

8 otros.
$ -,

Descripción de puestos en hoteles, restaurantes y bares. Báez, S. 2009 CECSA 75 $ -
9 $

_ í

Diseño de procesos en ingeniería química. Jiménez 18
• Edición 2003 Reverté. 75 PESOS MEXICANOS $ 556.10 I

Gutiérrez, ,

10 Arturo. $ 41,707.5,0

El motor de reacción y sus sistemas auxiliares Sáinz Díez 9a. 2007 Cengage 25 PESOS MEXICANOS $ 346.75 i

Valentín

11 $ 8,668.75

Electricidad en los aviones, generación, útil y Plaza 1a 2004 Paraninfo 25 PESOS MEXICANOS $ 226.30 ,
distribución de la energía eléctrica Fernández, ,

I

12 Manuel $ 5,657.5.0

Electrónica industrial moderna Timothy J. 38 • Ed. 2006 Pearson 20 $ - ,

13 Maloney $ - I

Electrónica Teoría de Circuitos y Dispositivos Boylestad, 10a. Ed. 2009 Pearson 25 $ - ,
Electrónicos Robert L.

,
i

Nashelsky,
,

14 Louis. $ - ,

15 Enciclopedia del lenguaje C++ Ceballos F. 2da Edición 2009 Alfaomega. 25 $ - $ - ,

16 Enfermerla ginecoobstétrica. Guana, M. 1a Ed. 2009 McGrawHiII. 160 $ - $ -
17 Enfermería pediátrica asistencia infantil Jane W. Ball 4a. 2010 Pearson 200 $ - $ - .

Farmacologia para enfermeria (Un enfoque Michael Adams 2a. 2009 Pearson 200 $ - ,
18 fisiopatológico) . $ -1

Formación y orientación laboral González 1a ed. 2014 Paraninfo 20 PESOS MEXICANOS $ 375.95
Acedo,José
Carlos I Pérez

19 Aroea, Rosario $ 7,519.QO

~~PRESENTANTE LEGAL 2 Je.- 5' METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE JULIO DE 2015

~:::::> .. 'B"de;d,c""m~~~~~~9415'55122903 \/.,'

t.-:'::~;;::::' "~ limusa@nol'iegaeclilol'es.com. www.llol.icga.com.mx ~
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S.A. DE e.v.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

=JL---.

Módulo 17. Hélices López Crespo, 1a 2014 Paraninfo 25 PESOS MEXICANOS $ 288.35
,

34 Jorge $ 7,208.75
Montaje y mantenimiento de Instalaciones frigorfficas Padero Martín, 1a.Ed 2014 Paraninfo 20 PESOS MEXICANOS $ 324.85 I

35 industriales Manuel $ 6,497.00
Motores González 1a Ed. 2014 Paraninfo 70 PESOS MEXICANOS $ 430.70 i

36 Calleja, David $ 30,149.QO
Motores de combustión interna alternativos Desantes, J.M. y 13 ed. 2011 Reverté. 80 PESOS MEXICANOS $ 581.00 ,,

37 Payri, F. $ 46,480.QO
Navegación aérea Adsur Mazon, 2a 2008 Cengage 25 PESOS MEXICANOS $ 518.30

Joaquín Carlos
!

i

38 $ 12,957.50
Panaderfa y Repostería para profesionales Gisslen Wayne 2009 Limusa 155 PESOS MEXICANOS $ 241.20

39 $ 37,386.QO
Photoshop CS5 Cabrera, J. M. 2011 Larousse/Anay 400 PESOS MEXICANOS $ 560.82

a multimedia
40 $ 224,328.QO

Procedimientos de mecanizado Millán, S. 2a Edición 2010 Paraninfo. 140 PESOS MEXICANOS $ 372.30
41 $ 52,122.00

42 Programación de bases de datos con MySQL y PHP Helma Spona 1a. 2010 Alfaomega 400 $ - $ - ,

Promoción turística: Un enfoque metodológico Acerenza, 73
, Edición 2005 Trillas. 60 PESOS MEXICANOS $ 96.20 I

43 Miguel Angel. $ 5,772.00
Publicidad turística Dahdá, Jorge. 3ra. Edición 2005 Trillas. 60 PESOS MEXICANOS $ ~07.30

I

44 $
I

6,438.00

45 Redes locales Raya, J. 4a Ed. 2007 Alfaomega. 80 $ - $ - ¡

Servicio al cliente. La comunicación y calidad del S/A. 1a Ed. 2005 Ideas propias 80 $ -
46 servicio en la atención al cliente. $ - ,

Sistemas auxiliares del motor Pérez Selló, 1a Ed. 2014 Paraninfo 70 PESOS MEXICANOS $ 456.25
47 Miguel Angel $ 31,937.~0

Sistemas de carga y arranque Tena Sánchez, 1a Ed. 2014 Paraninfo 70 PESOS MEXICANOS $ 390.55
48 José Guillermo $ 27,338.~0

4:::::::~;;;::::::::;~-_~ 4 de. S METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE JULIO DE 2015

,.. NORlEG~ ~''
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

""* Fundamentos de Control de Motores Eléctricos en la Enrlquez G. 3ra. Edición 2009 Limusa. 25 PESOS MEXICANOS $ 165.60 ,
,

Industria.

20 $ 4,140.0,0

Fundamentos de Quimica Analftica Skoog DA, 98
• Edición 2007 Mc Graw HiII 75 $ - ,

21 WestD.M. $
I

- 1

22 Fundamentos de redes Hallberg, B. 4a Ed 2007 McGraw-HiII. 80 $ - $ - ,

Gestión de proyectos de E-Learning Roldan, D., 18
• ed. 2011 Alfaomega. 400 $ -

Buendía , F., &
,,

23 Ejarque, E. $ - ,

Hotelerla. Báez, S. 2009 CECSA 75 PESOS MEXICANOS $ 241.80 ,

!

24 $ 18,135.00
Introducción a la enfermeria Ledesma, C. 1a. 2010 Limusa 200 PESOS MEXICANOS $ 97.20 I

reimpresión

25 $ 19,440.0,0
Introducción al sistema de navegación aérea Saenz Nieto, 1a 2013 Garceta 25 $ -

26 Francisco $ - ¡
Manual de conserjerla y recepción. Sánchez, 1. C. 2008 Limusa 60 PESOS MEXICANOS $ 118.80

¡
I

27 $ 7,128.0b
Manual de soldadura GTAW (TIG). Koellhoffer,L , 2005 Limusa 45 PESOS MEXICANOS $ 337.68

Manz, A.
I

Hornberger E I

28 $ 15,195.6'0

Marketing para Turismo. Kotler, Philip. 2004 Pearson 60 $ -
29 $ - .

Mecatrónica, sistemas de control electrónico en la Bolton, W. 5a. Edición 2013 Alfaomega 165 $ - ,

30 ingenieria mecánica y eléctrica. $ - ;

31 Metrologia y sus aplicaciones EscamillaA. 1a. Ed. 2009 CECSA 165 PESOS MEXICANOS $ 171.60 $ 28,314.00

Mi PC: Actualización, configuración, mantenimiento y Martín, J. 1a Ed. 2008 Alfaomega/Ra 80 $ - ,

32 reparación. ma $ -
Microcontroladores Fundamentos y aplicaciones con Valdez F. 18 Edición 2009 Alfaomega. 25 $ -

33 PIC $ -

HORACIO LÓPEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE LEG 3 J.e S METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 06 DE JULIO DE 2015
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Sistemas de transmisión y frenado Agueda Casado 1a Ed. 2014 Paraninfo 70 PESOS MEXICANOS $ 441.65 I

Eduardo I
Gómez Morales I
Tomás I Martín

,
Navarro, José !

I

49 $ 30,915.5p
Sistemas eléctricos y electrónicos de las aeronaves Mártinez Rueda 1a 20066a. Paraninfo 25 PESOS MEXICANOS $ 784.75

50 Jesús Reim 2010 $ 19,618.715
SQL Server 2012 Francisco 1· 2012 Larousse/Anay 400 PESOS MEXICANOS $ 560.82 i

Charle Ojeda a multimedia I
51 $ 224.328.00

Técnica contable Rey, Pombo 2a ed. 2014 Paraninfo 175 PESOS MEXICANOS $ 390.55 I

52 José $ 68,346.2~

Tecnología del coche moderno Daniels, Jeff 18 ed. 2005 CEAC. 80 $ -
53 $ - ,

Turismo de convenciones, incentivos, congresos y Yarto, Eduardo. 2007 Trillas. 60 $ -
54 convenciones $ - I

6615 $ 1,O45,420.0()

(UN MILLON CUARENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MN) ,

j
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(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida
por el Comprador.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBLICO DESCENT1W.JZADO DEL ESTADO

conaJep
"2015 Año del GeneralisÍIno José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec, Edo. Méx. a 30 de julio de 2015
Ref.: CAS/388/2015

Asunto: Resultado de la Licitación Pública
No.LA-onL5Xo01-N49-2015 (LPN-004/2015)
Exp. 6C.3jContratos con Procedimiento de
Licitación Pública NacionaljExp.18j2015

I
23

6

28
80

80
80

161

1 8

9

9
10

10o
70

60

60

enfoque

Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte. Col. Lúzaro Ordenas, Metepcc, Eswdo de Mcxico, el' 52148
\V\\:l" Nln911'n.('1111.my

43

EDITORlAL LIMUSA, S.A. DE C.V.
BAL RAS No. 95
COE. NT ,
D)!L C TÉMOC,
MÉXICO, D.F. C.P. 06040
TEL. 5130-0700 EXT, 250, 251.y 2'52
AT'N C. HORACIO LÓPEZ LÓP]~:Z
REPRESENTANTE LEGk.J, .
CORREO ELECTRÓÑl€Ohoraciol@noriegaeditores.com
PRESENTE . ... '.

Referente al pr0gr~~' d~Forlllª~i{)I1deReCursos. Húl11anpSBasa<ta en C0glpete~cias, préstamo
3136jOC-ME, p~rcialmente..fina.Elciadopor el ~~nco*+iteplw:e.tíca~o de' éJXésarrollo (BID),
específicamente'a la Licitació~:públicaNo.LA-OnLSX:Op~-1Ñ*!l~~~'5;é(LPN-~64t~015) para la
Adquisiciónde6;615 materiales ªi~:áctic()s cieapoyo ill.ptoc~s(l.,eJÍs.ep:~ri~aTapr~ndiiaj~·fél~ilosmódulos
de las carreras de la.oferta educátilV'il. .. '.

,:',- ,.-,'t' .,.:',> ..;.:;,"

Al respectó,' me perIn:ito'i~fqrh1arle
detallan: .

C:.~.141%

Al.'l'.·'\l,'iMI1



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAlIlAOOLlH ESTADO

conalep
"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

50
Sistemas eléctricos y electrónicos de las
aeronaves 25 3 28

2 Técnica contable 1 26 201

Monto del Contrato $528,016.23 M.N. (Quinientos veintitrés mil dieciséis 23/100 M.N.),
importe con el que se formalizará el contrato respectivo.

Por lo anterior solicito a usted, en original y 2 copias para su cotejo la documentación que a
continuación se detalla, a fin de que la convocante se encuentre en posibilidades de realizar el contrato
correspondiente, mismo que se remitirá a la brevedad en cumplimiento con el punto 42 de la Sección I
y la Parte 3 Contrato sección VII del Documen.to,Estándarde Licitación, para su revisión y firma.

• Acta Constitutiva y sus modificacHmes,
• Poder notarial del1;~presél1tantelegal,
• Identificación ofi6iaLdel representante,
• R.F.C. de la Institl:1cióh,
• Alta en la S,e.c:retaria de Haciel1da'y Cr:édifb .PúblicQ,
• Comprobante de Dqmicilio,{siIl6e~táªnombr~de la:Ill$titücFJll" contrªto de arrendamiento o

comodfl~o),'/ .•••.... . '.
• Cam9jo~>;a~·b'omicilio;;{en.:sl1P~$o), ." ..,
• Dec1~nª<:~~Il anual de impú.~s~qs, ... ,'
• Última ~etlapwipnparyim).le

L
í~p,p.estos,

• Rean1!Íaación'de¡,activi~ades (en~su~cas(Ü .,L,

• Cr~t,c~6 Vitae.// ~'/:; \';~'\,:::'j: ,,\ ",,::.' .. ,,'\,".;i ',,,
No omito cohient~leqt+:e\,}ª"clQ~lJ,m,~~t'fciQIl,ªnt~sm{;l1~iQIj~da,d~ger~~ér\p~e~e~tadados dlas hábiles
a la recepc~2~',dee~t~do¿u!TI:ento,:'{;rFl~¡QgQFd~n~~i6~"~e,.'~d~u!,~icione'~~~¡~,~~qj;$.

Asimism~~d~~ácuerdb'~J~Glªüsula@,ge,rg"lcle 1<l'Se,G,ci0~~WI~:¡:~l?n~iciori~s;~~~~ciales'~et\0.<:lntrato, le
solicito:iiicJ:ilit al mq¿ñént0"de la entregaCl,e IQs~ieI1~s'::la"s~~ie.tlit~"<:1.ocw,m'~nfJición qlte ,se señala a
continuaéiQn: . . '

• OrígiIlál de la factUra fiel prQveedoren que se indÜ~lp'ela partida, desq;rJpción:;,santidad, precio
unitapi~~'~j1I10nto totalde'1os-biel1es; , '" .' '., ,

• Unac'(!)f>'ia..''1'le la lista·de embarque {envío), con indicaciºnd~lGonteJ]ido de cadª,bulto;
• CertifiCa;ª,Qyd~origen

• CertificadQ¡d~ garantía:delpI1oyeedof.

Sin otro particul~r,ª~i0M~:~hola océ;\siónltara enviarle uncoreti~,saludo.

j\
\

A PALACIOS
QUISICIONES y SERVICIOS

Calle I ¡; dc S<:plie1l1brc No, 147 NOr!C, ep!. L¡jz<lro ('¡irdenas, Ivle¡cpt'c, E"llIdo ,1<: M~xiC(l, el" 5214X

www.l.onakp.cdu.11IX

Atentamente
"Orgullosam~l}.te~€O~!t''''
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